
QUITAR LAS FUNDAS DE PROTECCIÓN O SACAR DE SUS
CAJAS, REVISARLAS, SEPARARLAS ENTRE ELLAS Y
PONERLAS EN ZONAS SECAS.

1

VENTILAR EL ESPACIO, A PODER SER VENTILACIÓN
CRUZADA O FORZADA CON SECADORES DE AIRE FRIO (NO
DIRECTAMENTE SOBRE LA PIEZA).

3

EN CASO DE TENER LAS PRENDAS SUSPENDIDAS EN
PERCHAS ES CONVENIENTE DISPONERLAS EN
HORIZONTAL.

2

IR ROTANDO LA POSICIÓN DE LAS PIEZAS
PERIÓDICAMENTE PARA INTENTAR QUE EL SECADO SEA
LO MÁS HOMOGÉNEO POSIBLE.
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